
NUM. 20.- LUNES 24 DE ENERO DE 1898.

DE LA

nOT»€s& »3 œu^sâ
Articulo 1.“ Lta leyes obligaran ea la Peulnsala, lelas 

Baleares y Canarias, i loe yeínte d las de sa promulgación, 
ai en ellas «o se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
jromnlgacióo el día en que termina la i aserción de la ley 
-^n la 0a«fa edciai.

Art. 8." La ignorancia da Las leyes, ne excasa de an 
tamplimiento,

■ ^L8.** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«iipnsleren lo contrario. {Qôdign civil vigento)

Seal decreto do 4 de Suero de 1883 y la Real orden 
de 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ai municipales ningán doenmento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
le haber aatiaíceho los derechos de inserción de lo» anun- 
•ios de subastas an la Gassla dt Madrid y BOLXTia Ofioiál,

8ÏT8CRTPClàN PARTICULAR

Sa OÓSDOBA Psaeùa.

Un mes................................... 8
Trimestre..........................   8 86
Sais mese»............................16 60
Un año.88

Fnsa* ni Cdanosa Peaftai^-
Un mes. - > . > , . 4
Trimestre...........................  11 86
Hais meses............................. 23 60
Unafte...................................46

Nimtro euelie, S8 tintino» do peoeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

SOTA HIPO ET AlíTE.—Inmediatamente que loe Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘^BOLETIN„ diapondrin qua se fije 

un ejemplar en el BÎtie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, Órdenes y anuncioB que se menden publie»r 
i en los Boletín^ Ofieialotw han da remitir al Jefe politico 
■ respectivo, por cuyo conducto ae payarán 4 los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1664''.
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 

■ responsabilidad, de conservar loa números do este Bolet n^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi • 
carao al final de cada año.

AovsaTKMCiÁ. Conforme con la condición 4.*^ ¿el pife' 
go que ha eeryide de bas upara la subasta, noae insertarA 
ningún anuncio queseaá instancia de parte sin que abe 
nen loe interesados el importe de su f nblicaoión, á raaón 
de 2& eón timo» por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos,

PiKilciiCia íel 9iaistrss
{Oaceía del 22 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real - 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- j 
lud. '

DELEGACION DE HACIENDA J
»» LA j

PROVINCIA DE CORDOBA t

Número 188
Posesionado D. Carlos Aguilar Ta

blada del cargo de Agente ejeoutivo 
para el eobro de loe valores corrientes 
ea la zona de Agailar, para cuyo des
tino fuá nombrado por Beal orden de 
25 de Octubre próximo pasado, se hace 
saber por medio de este periódico ofi
cia! para general oonooimiento.

Dicho Agente ha nombrado á sn vea 
para que le auxilien en el desempefio 
de su gestión, á D. Francisco Cabezas 
Sances, D. Valeriano Gazmán Segara 
y D, José de Hojas y Delgado, oayos 
nombramientos han merecido la apro- 
baoión de esta Delegación.

Las ofioinae de menoioneda Agencia 
80 hallan establecidas en Ia oindad de 
Aguilar, calle de Carrera, núm. 53.

Lo que en cumplimiento ai art, IX 
de la Inattacoión de Beoaadadorea de 
12 de Mayo de 1888, ae poblica á los 
efectos consiguientes.

Córdoba 17 de Enero de 1898.—El 
^’legado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

DDiversidafl Literaria de "
Número 187 

PRIMERA ENSEÑANZA
ANUNCIO

Nombrado, con fecha de hoy, por es
te Bootorado, en virtad del oonoarso

ûnioo oorrespoiidientô a! mes de Jolio 
último, D. Severiano Bamón Maria y 
Garcia Peñuela, Maestro de la esonela 
inoompleta de nîBos de Ojnetos bajos 
(Fuente Obejana), es le participa por 
ei pressii''0 que an el término de trein
ta dlaa, à contar desde el en qoe se 
pnbliqne este annnoio en el Boietih 
Opicial de la provincia de Córdoba, 
ha de tornar posesión de so otrgo, de 
ooaformidad con lo dispuesto ea el ar- 
tíoalo 34 del Regla men to de lI de Di- 
oiembre de 1897.

Sevilla 20 de Enero de 1898,—El 
Vice-Hector, Manuel Larafia.

AYUNT^ENTOS j
OBEJO |

Número 198 í
Don Marcos Savariego Soto, Teniente de Al- j 

calda y Alcalde accidental del Ayunta- í 
miento da esta villa. j 
Hago saber: que la expresada Cor- 

poraoión municipal ha indaido en el j 
alistamiento para el reemplazo del aflo | 
corriente, por el caso 5,° del art. 40 de ? 
la Ley, á los mozos que se expresan á > 
continuación; pero ignorándose el ao- S 
toal paradero de los mismos y el de '1 
sus padres, por el presente se les cita - 
con el fin de que comparezcan al acto J 
de la rectificación del referido alista- ? 
miento, qae tendrá lagar el día 30 de J 
este mes en esta Gasa Consistorial.

1. Antonio Escobar Romero, hijo j 
de José y de Ana, qae nació el 23 de 
Febrero de 1879. |

2. Angel Ramírez Molina, hijo de 3 
Jasa y de Eosebia, qae nació el 9 de í 
Mayo de 1879. S

3. Manoel Alvarez y Sánchez, hijo j 
de Francisco y de Marla, qae nació el j 
6 de Junio de 1879. »

4. Garios Martínez Roiz, hijo da j 
Mignel y de María, que nació el 4 de j 
Noviembre de 1879. u

Y para conocimiento general y par- ' 
tioalar de los interesados se fija y pn- jj 
blioa este edicto en Obejo á 17 de Ene- i 
re de 1898.—Marcos Sa variego.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 199

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qoe con arreglo al uaeo 

6.“, art. 40, de la vigente Lay de He- 
olatamisnto, se han comprendido en el 
alistamiento formado para el reempia- 
zo del año aotaal á los mozoa que á 
oontiauaoión se expresan; é ignorán
dose sus paraderos y el de sus padres, 
se les cita y emplaza por el presente 
para que oonoarraa al acto de la recti- 
fioaoión, que tendrá lagar el domingo 
30 del corriente mes, según dispone al 
art. 47, en cayo día pueden compare- ‘ 

se expresan, é ignorándose el paradero 
de los miemos, por decreto de esta fe
cha he acordado ottarlos y Hamarlos 
por medio del presente edicto, para 
que concurren al acto de la rectifiea- 
oión de referido alistamiento, así como 
á los de sorteos y daeifioaoión y de
claración da soldados que han de tener 
lugar, respectivamente, los días 30 del 
actual, 13 de Febrero y 6 de Marzo 
próximos; advírtiéndoles qae de no 
comparecer á este último, sin cansa le
gal qua la justifique, ni hacerse repre
sentar en el mismo por persona hábil,, 
se le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Posadas 19 de Enero de 1898.— 
Franoisoo Aramia.—Antonio Uoeda^ 
Secretario.

Mozos que se citan.
1. Bafae' Rojas Pradas, hijo de An

tonio y Marla.
2. José Sobrino Nieto, hijo de Prau- 

01800 y María,
3. José María Moreno Cabello, hijo 

de Manuel y María.
4. Telesforo Sánchez Blanco, hijo 

de José María.

HORNACHUELOS
Número 201

Don José Herrera y Anza, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose inolni- 

do en el alistamiento de esta villa, co
rno comprendidos en el caso 6.” del ar
tículo 40 de la Ley, los mozos Fraa- 
oieoo Montero Navarro, hijo de Fran- 
oisco y María, naturales de Palma del 
Rio, que nació en 17 de Enero de 1879 
y Federico Echenique Puig, hijo de 
Norberto, que fué Jefe de la estaciûik 
férrea de esta localidad, y de Enri
queta, que nació en 16 de Octobre de 
dicho alio, é ignorándose el paradera 
de loa ule moa y sus familias, ae tea ci
ta por medio del presente para que por 
sí ó por persona que loa representen, 
concurraa á estas Casas Consietoriales 
al acto de la rectificación del expresa
do alistamiento, que tendré legar el

cer ante este Ayuntamieuto y hacer ' 
las reclamaciones que á sos derechos ' 
convenga sobre sos inclusiones an el S 
alistamiento, ó comprobar docomen- • 
talmente haber sido incluidos en el de ? 
otro pueblo; advirtiénddee qae de no | 
comparecer el día eefialado serán ex- 5 
dnidos del referido alistamiento, pa- ? 
ránddes el perjuicio que haya tugar. Í 

1. Joan Martínez Mas, hijo de Juan 1 
ó Isabal, nacido en 22 de Marzo de j 
1879,

2. Antonio López García, hijo de 
Juan y Angela, nacido en 19 de Junio 
de X879. i

3, Antonio Martes Luque, hijo de | 
Antonio y Rudesinda, nacido en 24 de t 
Diciembre de 1879 3

Y al objeto de que no puedan alegar * 
ignorancia, se poblica y fija el presente | 
para conooimiento de loa interesados 
y del público en general.

Naava Carteya 19 de Enero de 1898.
—Manuel Merino. 6

POSADAS
Núm. 200

Don rrancisco Aranda Torree, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: qae ineluidOB en el alis

tamiento de esta población para el re
emplazo del Ejército del aSo actual, 
corno oompreodides en el caso 6.“ del 
art. 40 de la vigente Ley de Recluta- 
miente, los mozos que á oontinuaoión '
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día 30 del corriente, á tas doce de so 
mañana; advirtiéndoles qae de no com
parecer les pararán los perjaioioa qoe 
procedan,

HorDaohoetoa 16 de Enero de 1898. 
— José Herrera.

ENCINAS REALES
Núm, 202

Don Juan González Kamírez, Alcalde consti
tucional de esta Tilla.
Hago saber: qae habiendo sido com

pren did o a en el alistamiento verifícado 
en Sita localidad para el reemplazo del 
Ejéroito del corriente año, conforme al 
liumero 6 °, art. 40 de la Ley, al mozo 
Pedro Hilarión Expósito, hallado en la 
pnerta de la casa número 12 de la calle 
iglesia, de esta villa, é igoorándose so 
paradero actual, se oita para el acto de 
la rectiñoaoión que tendrá logar ante 
el Aynntamiento en su Ca a Capitalar 
el día 30 del mes oorriente y hora de 
la una de su tarde, por si taviese qae 
Lacer alguna reclamación; apercibido 
-que de no comparecer le parará el per- 
inicio que hubiese lugar.

Eocinas Reales 19 de Enero de 1898
— Juan González.

GUADALCAZAR
Núm. 203

En oumplimiento de Io preceptuado 
en el caso 5.° del art. 40 de ta vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazos, ; 
Lan sido comprendidos en el alista
miento de este pueblo tos mozos que 
al final se relacionan y cayo paradero 
«e ignora.

En su oonseoaenoia, y de conformi
dad con el art. 47 de expresada ley, se 
les alta, llama y emplaza por medio 
del presente, para qae por si, ena pa
dres, tutores, parientes, amos ó apode
rados, con corran á estas Casas Consis
toriales el día 30 del corriente mee, á 
las nueve de la mañana, donde tendrá 
lugar el acto de la rectificación del 
alistamiento, por si tuviesen que ha
cer alguna reclamación, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Al mismo tiempo intereso de los 
Ayuntamientos en que dichos mozos 
se enocentren alistados, lo pongan en 
conocimiento de éste paie los efectos 
que procedan,

Guadalcázar 17 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Fernando López.—El Se
cretario del Ayuntamiento, A. Gálvez 
Ruiz,

Mozos que se citan.
Rafael Saturnino, hijo de padrea 

desoonooidos, nació el 6 de Febrero de 
1879.

Juan Bautista Antonio Carrasquilla, 
hijo de María Dolores.

Amador Alejandro Sabaquevas Ro
mero, hijo de Antonio y de María Cle
mentina.

ALMEDINILLA
Núm. 204

Don José Ariza Bamirea, Alcalde oonstita- . 
clonal de esta villa.
Hago saber: que habléndoae Inoloido 

«o el alistamiento formado en la mis
ma para el próximo reemplazo del

Ejéroito, como comprendidos en el ca- 
so 5 * del art. 40 de la Ley, loe mozos

José Marla Benito García Barea, 
hijo de Manuel y Ana, que nació el 21 
de Marzo de 1879.

Rafael Celestino Malagón Arroyo, 
hijo de Antonio y Ana, que nació el 6 
de Abril de 1879.

Antonio Mateo Jiménez Olalla, hijo 
de Miguel y Antonia, que nació el 10 
de Mayo de 1879.

José Seonndino Aguilera Cervera, 
hijo de José y Enoaroaoión, que nació 
el 21 de Mayo de 1879.

Antonio Margarito Jiménez y Jimé
nez, hijo de Manuel y Antonia, que na
ció el 10 de Junio de 1879,

Juen José Medina Aguilera, hijo de 
Juan y Jacinta, que nació el 24 de Ju
nio de 1879.

Vicente Lorenzo Jiménez Sánchez, 
hijo de Juan y Francisca, que nació el 
10 de Agosto da 1879.

Manuel Victor Adriano Lonet Vega, 
hijo de Victor y María, que nació el S 
de Septiembre de 1879,

Juan Mateo López González, hijo de 
Pedro y María, que nació el 21 de Sep
tiembre de 1879.

Antonio María Narciso Aguilera Nie- 
to, hijo de Miguel y María Juana, que 
□ació el 29 de Octobre de 1879.

Francisco Valentín Pérez Sánchez, 
hijo de José y Maria, qoe nació el 3 de 
Noviembre de 1879.

Zacarías Luque Fuentes, hijo de Jo
sé María y María Patrocinio, que nació 
el 5 de Noviembre de 1879.

Julián Nicolás Pérez Arco, hijo de 
Francisco y Rosalía, que nació el 6 de 
Diciembre de 1879.

Antonio Martin Trillo Pulido, hijo 
de José y Dolores, qoe nació el 12 de 
Noviembre de 1879.

Y no habiendo podido haeerleg la oi- 
taoión que detarmina el art. 47, por 
ignorarae su paradero y el de ses pa
dres, se les hace por medio dal presen
te, pera que concurran el domingo 30 
del que cursa, á estas Casas Consisto
riales, á exponer lo que las convenga 
en el acto de la rectificación de dicho 
alistamiento; sp^roibidos qUe de no 
verifioarlo les parará el perjuicio que 
haya logar,

Almedinilla 19 de Enero de 1898.— 
José Ariza.

VILLAVICIOSA
Número 205

Don José Martínez Serrano, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que en al alistamiento 

verificado en este villa para el reem
plazo del Ejéroito del año j^tual, han 
sido comprendidos conforme al núme
ro 5, art. 40 de la ley, los mozos si
guientes:

Ricardo Llorente Martínez, hijo de 
Diego Llorante Belmonte, natural de 
Cuevas de Vera y de María Martínez, 
que lo es de Huércal de Almería, da 
oficio qaiocalieros.

Antonio Pino Ariza, hijo dé Diego 
del Pino Villegas, natural de la Ram
bla, de ejeroicio vendedor de losa y de 
Soledad Ariza Estepa, da la misma na* 
toreleza.

Y como quiera que se desconoce el 

paradero de dichos mozos, así corno el 
de sos padree, se les cita por medio 
dal presente pare el acto de rectifica 
ció a del alistamiento, que tendrá lugar 
en las Gasas Capitulares el día treinta 
del mes aotoal y hora de las diez de su 
mañana; aperoibiéndoles que de no 
comparecer lee parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Villaviciosa 17 de Enero de 1898.— 
José Martínez.

FUENTE PALMERA
Número 206

Don Salvador González Alonso, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido in- 

ololdos en el alistamiento de esta po- 
blaoión, para el reemplazo del Ejército 
del año actual, como comprendidos en 
el 0880 5." del art. 40 de la vigente ley 
de reclutamiento, los mozos que á con- 
tic nación se eiprasan, y no habiéndose 
podida llevar á cabo la citación que 
preceptúa el art. 47 de dicha ley, por 
ignorarse su paradero, así como al de 
sos padres, se les cita por medio del 
presente, para que el día 30 del co
rriente mes, á las diez de su mañana, 
que tendrá lagar la tectificsoión de re
ferido alistamiento, ó desde dicho día 
hasta el doce del próximo mes de Fe
brero en que quedará cerrado definiti
vamente, con arreglo al art. 54. corn 
parezcan en este Ayuntamiento, por si 
ó por persona que legítimamente les 
representen, á exponer cuanto á so 
derecho convenga sobre expresada ins- 
crípoión; en la inteligencia que de no 
presentarse en el plazo fijado, serán 
excluidos de este alistamiento, parán
doles el perjuicio á que hubiera lugar.

Fuente Palmera 20 de Enero de 
1898.—Salvador González.—BalJome 
ro Delgado, Secretario.

: J/o.íí)s que se citan
; José Antonio Gómez, hijo de Anto

nio Expósito y de Ana Gómez.
José María Fernández Vega, hijo de 

Manuel y de Manuela.

) PRIEGO
| Nùm.20î

Don Francisco NúSez Martinez, primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental de esta 
ciudad.
Hago saber: que próximos á ilevaraa 

á efecto en este término municipal los 
trabajos de Evaluación y Catastro que 

' dispone la ley de 24 de Agosto de 
1896, por la Brigada Agronómica co
rrespondiente, se previene á los pro
pietarios de toda clase de ganados, la 
obligación en que están de presentarse 
en la Secretaria de este Ayantamiento 
en el plazo máximo de veinte días, á 
prestar Ia declaración jurada qae pre
viene el articulo 44 dal reglamento de 
29 de Diciembre de dicho año, para la 
ejecución de ley citada; entendiéndoee 
qoe transcurrido aquél se les exigirán 
á ¡os que dejen de evacuar este servi
cio, las responsabilidades á que se hi- 
ciesen acreedores.

Priego diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—F. 
Núñez.

VISO 
Número 210

Lista de los electores de este térmi
no munioipel, que con arreglo al artí
culo 25 de la ley del Senado de 8 de 
Febrero de 1877, tienen derecho á ele
gir Compromisarios para la elección de 
Senadores en el presente año.

Señores Goneefales
D. José Antonio Ruiz López

Angel Sánchez Pizarro
Padro Moreno López
Juan López Sánchez
Alfonso Ruiz Galán
Anselmo Moreno López
Antonio López del Rey
Manuel Gómez Medina
Patricio Fernández Sánchez
Antonio Cruz Hurtado

Doa vacantes
Mayores contribuyentes y cuota que so- 

tisfacen.
Ftaa. eta.

D, José Moreno Castellano 703
Antonio Medina Linares 681
Manuel Madueño Medina 447
José Ruiz y Ruiz 363
Tomás Morales Medina 356
Julián López Morales 287
Alfonso Madceño Fernández 282
Manuel Ruiz Rubio 258
José Manuel MedinaNavas 245
Miguel Linares Gómez 243
Ramón Delgado Fernández 224 
José López del Rey 222
Fraccisco José Sánchez 

Gómez 213
Mateo Medina Navas 202
Joan Moreno Pelayo 196
Pablo Ruiz y Raíz 196
Manuel Morales Medina 174
Antonio Sánchez Gómez 170 
Félix Fraile Martínez 165
Ramón Fernández Muñoz 149
Eduardo Giménez Arcilza 130
Amador Gómez Alfaro 127
Manuel O.lero Fernández 116
Ramón González Linares 114
Ramón Ruiz Sánchez 101
Antonio Pedrajas Blanco 95
José Ramón Ramírez Gó 

mez 95
Santiago López Madueño 94 
Mateo Gómez Alfaro 93 
Manuel López Madueño 88 
Andrés Frada Martínez 86 
Juan Fernández Muñoz 85 
Pablo Madueño López 78 
Amador Gómez Pérez 71 
Ramón Moreno Ramírez 67 
Joaquín Ruiz López 61 
Alfonso López Gómez 65 
Antonio Jurado Delgado 53 
Juan Caballero Ruiz 44 
Antmio Ollero López 42 
Pablo Puesto García 42
Antonio Redondo Gutié

rrez 41
Juan José Linares Ruiz 41 
Ramón Medina Morales 41 
Eulogio del Hoyo Moreno 38
Manuel Caballero García 37
Juan José Ollero Fernández 36
Manuel Rubio Gómez 36

Lo qoe se anuncia al público según 
praviane el art. 26 de la citada ley.

Vise 20 de Enero de 1898.—El Al
calde, José An toil 1 ó Ruiz.—El Secre
tario, Manuel Moyano Ruiz.
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24 DE ENERO DE 1898

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA JUZGADOS
0 A B R A

NUMERO 177 Ñúiii,í96
Don Manuel Parrandea Iñigo, Juez manîei-

pal de esta ciudad. “

«^.di'ïSukSÎSSL^Sl^  ̂ “ "«^**—*• ^» 1897 â 98,da le pnebloa de este pro-
Hago saber: qua en este de mi sargo 

y por ante el Secretario que refrenda,
sa signen autos de juicio verbal civil á

^XJEBI_eOS
1? y 2.’ trimestre 

de 1897-98
L Año

de 1896 á ^7
Años de 1893 

á 1895-96
Año de 1889 

al 92 ASS Attasos,

Instancia de Don Josó Campins y Tor
ino, por cobro da pesetas á José de San

— Higinio Muñiz y Moreno, ambos de ea-
Pesetas. Cta. Pesetas. Ots. Pesetas. Ots. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. toa vecinos, cuyo expédiante se halla 

en el periodo de vía de apremio, y porAdamez 5632 78 3624 35
J

Agoilar 14191 68 19668 63 46664 37 104819 67 167179 74 providencia de hoy he acordado se sa-
Alcaracejos » # 63 24 que á pública subasta la finca siguiente:
Aiiaeüiuuia 
Almodovar 
Añora

9Z7 8'2
638 61

n
», n

47 26
B ft

Ho^ casa situada ?n calle Juan Va
lera, da esta población, conocida la oa-

Baeua
Belalcázar

16262 60
4789 66

22141 44
807 86

68249 26 87626 76 94714 98
9 líe por Granadal, marcada con eí nú- 
j mero diez y nueve de gobierno; su fa-

±>elmez
Benamejí
Blázquez
Bujalance 
Gafara
Cañete de las Torres

2241 76 9 ft ! ohada está á Poniente, y linda por su
4065 16

' 297 03
3534 99

17688 48

2493 72

1196 46
29431 27

10609 63
341 86

96964 67

12922 27

727 76
61982 43

30907 43

2382 06
84947 32

| derecha entrando con otra de Rosario 
J Pavón; por la izquierda con casa de 

Don Jnan Ramón dal Pino, y por la 
I espalda son patíos de otra de José Ca-

Gareabney 
Carlota 
Carpio 2498 12

384 14
9567 92

161 06

6358 92

»

13778 19

Ti

6458 41

ft

16419 37
j rrasoo Cobos; está tasada en cuatro mil 
j setecientas cinco pesetas.

Castro del Río 
Conquista

»1
9006 60 26498 70 39524 24

ft
66938 60

S El remate principiará á las once de 
1 la mañana del día ocho de Febrero prá-

Córdoba 
Doña Menoia 
Dos Torres

1018 48
2709 64

» 
n 
n

fj

6106 19

n 
rt 4410 12 j limo venidero y terminará á las doce 

| de dicho día.
11

981 62

3063 04 
r

ft 9 Los títulos de dominio y certificado
Espejo 
Espiel 
Fernén-Núñaa 
PuBnte la Lancha 
i o en te Obejuna 
Fuente Palmera

1807 22
2447 84
2615 18
2154 34

4327 49
n 
n

3629 52

3389 18

6307 51

4640 29

de cargas están da manifiesto en la Se
cretaría da este Juzgado, al objeto que 
puedan ser examinados por los que ha.

169 06 o 81 08 299 92 yan de ínterasaree en el remate, aia
6016 68 1198 18 8302 76 37466 61 32709 46 que tengan derecho á exigir otros.

Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornaohneios
Iznájar
Luoena
Loque
Montalbán

382 98
516 74
872 96

♦ »

18'2 87
637 14

398 44

n

617 99

ft
499 92
ft

Los licitadores habrán de coosignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad en que

421 28 47 26 ft 443 74 763 01 la finca ha sido justipreciada, sin cuyo
6629 70
•z922 10
9504 80

13987 74
3966 12

9931 22

620'2 69
27884 61
6679 68

19473 04

16792 49
71431 46
10'226 88

60302 44

24770 79
1373 28

26500 80

32370 87

7959 71
30000
87120 34

requisito no se le admitirá postura al- 
i guna.
' Todo lo que se haca público por me-
' dio del presente, á fin de qne llegue á

Montemayor
Montilla

1996 93
8581 84

18624 28

6136 96
687 26

11637 01
9

3234 79 9317 43 i eonooimiento de las personas que ha
yan de tornar parta en le subasta; pre-

Montoro 25127 80 65061 20 62703 63 103998 67 viniéndose que tampoco se admitirán
Monturque 
Nueva Carteya 
Obeio

952 77
662 76

1662 31
n

4949 31 868201 10106 02
poetaras que no cafaran Ias dos terce
ras partee de e i aprecio.

Paíenoiana n
ft Dado en Cabra á diez y nueve de

Palma del Río
Pedro Abad

1430 10
6584 92

n
f)

H
«

35 18 
n

ft Enero de mil ochociantoe noventa y 
ocho.— Manuel Ferrandez.—P. S. M.:

Pedroche 
Posadas

n
Ti

ti 
»

ÍJ 
» tr

•1 El Secretario, José Aguado.

Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil

2766 64 3703 36
M ft CORDOBA

11049 66 6486 61 27740 08 46965 40 113964 73 Núm. 197
Rambla 6161 40

8030 38

6'203 26
1099 84

n Don José Cabrera de Tórtola, Secretario del
Rute
S. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella

40 36
7216 98

ti 
ft

36529 74 
ft

6022 77
4998 68

Juzgado municipal del Diatrito de la Iz- 
quierda de esta capital.
Certifico: que en el expediente de

Santa Eufemia 1998 67 13380 46 9 13393 18 juicio verbal civil que se signe en re-

Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río

JÍ 1131 99 ft 1423 18 beldia en este Juzgado, y del que se

1673 36
n 
#

1002 92 
»

0 
0
» 
rt

ft

784 40
939 18 
«

hará mención, se fia dictado le senten
cia, cuya encabezamiento y parta dis
positiva, literalmente dicen así;

Villafranca n » 9 Encabezamienta. —Ea la ciudad de
Vilfabarta
Villanueva de Córdoba 126 -66 229 20 306 13 1145 17 1673 67

Córdoba á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho, el señor

Villanueva del Duque
Villanueva del Rev
Villaralto

n .

480 09
?T

»

0 ft
ft

ft Don Emilio Fleury' de la Calle, Juez 
municipal del Distrito de la Izquierda

Villaviciosa 313 48 ír 4) de la misma, habiendo visto eate ex-
Viso 
Zoheros

1046,18
1432 39

»
» n w ft pedíente de juicio verbal civil eegaVdo 

en rebeldía entre partes’ de la tina co-
9 HOfa 46 ft mo demandante Don Juan Moreno y 

Vergara, como apoderado de Don Vi
cente Benito Delgado, vecino de 8o- 
f^*» y úe la otra corno demandados Do
ña Josefa Bedmar Cuadros y Don An
tonio Fernández Delicado, de esta ve-

207108 19 196301 49 630664 46 611814 16 967642 83

Oóidob. 18 i. Bíero a. 1898. -El Président. A., Befeel Serreno Ler. J

4 oln^ad, sobre cobro de peaetas.
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Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
condenar y condeno á Doll a Josefa 
Bedmar Caadroa y á Don Antonio 
Hernández Delicado à que en el térmi
no de tercero día abonen manoomnoa- 
da y solid ariamen te á Don Juan Mo
reno Vergara, corno apoderado de Don 
Vicente Benito Delgado, las sesenta y 
tres pesetas reclamadas por rentas de 
la casa número diez, calle Cardenal 
González, al interés legal, desde el seis 
de Noviembre último, interposición de 
la demanda y al pago de las costas y 
gastos del juicio. Así por esta mi sen
tencia, que se publicará en el Boletín 
Ofioial de la provincia, definitivamen
te juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo,—Emilio Fleury.

Y para que sirva de notificación á 
los demandados Dofia Josefa Bedmar 
Cuadros y á Don Antonio Fernández 
Delicado,de ooníormidad con lo precep
tuado en el artiouio doscientos ochenta 
y tres de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, extiendo el presente, con el visto 
baeno del señor Juez, en Córdoba á 
diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y ocho,—José Cabre
ra.—Visto bueno: Emilio Fleury.

MONTCRO 
Núm. 179

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de iostrncción de esta ciudad y 
su partido.
Por virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca en este 
Juzgado el autor ó autores del hurto 
de dos caballerías mayores, de la pro
piedad de Ildefonse Ramírez Torrea, y 
de un serrano llamado Manuel Vaque
ro, llevado á cabo en la noche del siete 
al ocho del actual, de la finca la Cola
da, término de Villafranca.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, ae sirvan orde
nar la práctica de diligencias para la 
busca de las caballerías, cuyas señas al 
final se expresan, y en caso de que sean 
habidas se pongan á disposición de es
te Juzgado, con tas personas en cuyo 
poder se encuentren, si no aoreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Montoro á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho. José G, Valdecasas. -Por man
dado de S. S.*, Licenciado Joan Miguel 
Criado.

Señas de las caballerías
Ün molo pardo, viejo y ñaco,
Otro negro, lucero en la frente, que

brado de patas, mal fachado, da siete 
años de edad y alzada seis cuartas.

MONTILLA
Núm. 190

Don Diego Medin ay García, Juez de instruc
ción de esta.partido.
Por la preseute requisitoria y como 

oomprendida en el número Í.“ del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, oito, llamo y emplazo áJua- 
na López Avila, que dijo residir en 
Feroán Núñez, de unos cincuenta años, 
y viste pobremente, ignoráudose otras 
oiroonsbanoias y su actual peredero, 
para qne en el término de diez días 
comparezca en esta Juzgado^ que por 
auto de esta fe^ha y en cumplimiento 
de orden del Tribunal Superior Proviu- 

oíal la ha declarado procesada en el sn- , 
mario que se instruye sobre estafa, por 
haber viajado sin billete ni abonar su 
importe, desde la estación de Torres J 
Cabrera á la de esta ciudad, en veinte j 
y ocho de Octubre último; bajo aperoi- 
bimiento de ser declarada rebelde.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á ; 
todas las autoridades y agentes de po- f 
lioía judicial, que procedan en sus res- J 
peotivasjurisdiooionesáordenar y prao- j 
ticar diligencias de investigación sobre j 
el paradero de la requisitoriada, y si j 
fuere habida que se conduzca á la cár- 
oel de este partido á disposición do es
te Juzgado.

Dada en Montilla á veinte de Enero * 
de mil ochocientos noventa y ocho.— f 
Diego Medina García.—-El actuario, ■ 
Jusa Reina. j

POSADAS
Núm. 191

Don Fabián Kuiz Briceño, Juez de inetruc- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á j 

todas las Autoridades, así civiles corno ; 
militares é individuos de la policía ju- j 
dioial, se practiquen activas diligen- ! 
cías en busca de nua garrafa de aguar- ! 
diente, con diez kilos de paso, qne en I 
la noche del diez y siete de Diciembre 
último, fué hurtada en la estación del 
ferrocarril de Palma del Rio, que venía 
expedida á nombre de Antonio Fuen
tes Alamo, de aquella vecindad, y caso ? 
de ser habida la pongan á disposición | 
da este Juzgado, con las personas en ! 
cuyo poder se encaeutre, si no aoredi- j 
tan su legitima adquisición. 5

Dada eu Posadas á quince de Enero f 
de mil ochocientos noventa y ocho,— ; 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licen
ciado Juan de D. Nogués.

AGUILAR
Núm. 192

Don Pascual L. de Guevara y Aumente, Juez 
municipal de esta ciudad ó interine de ins
trucción de la misma y su partido, por li
cencia del señor Juez propietario.
Por la presente reqoititoria oito, lla

mo y emplazo á tos dos desconocidos 
que en la noche del veinte y ocho de 
Diciembre último escalaron la tapia de 
la posada número cinco, de la calle del 
So), en la aldea de Zapateros, y sa lle
varon dos oabalterías mulares, de las 
señas que se expresarán, para que en 
el término de diez días se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en 
la ososa que sa instruye; bajo speroi* 
bimiento que sí no lo verifican les pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombra de Su 
Magestad el Rey Dos Alfonso XIU, y 
por su menor edad la Reina Regente 
Doña Maria Cristina (que Dios guarde), 
exhorto y requiero á tojas las Autori
dades civiles, militares y del orden ju
dicial, para que dispongan la busca y 
detención de referidos individuos, así 
como de Ias caballerías, y caso de ser 
habidas, las remitan á mi disposición, 
con la persona en cuyo poder se en- 
ouentreo, si so justifican su legítima 
adquisición.

Dada en la ciudad de Aguilar á ca
torce de Enero de mil ochooientOB no
venta y ocho.—Pascual L, de Guevara. 
—El actuario, Manuel Maldonado.

Sefloa d& las eaialierías
Un mulo negro, nono de doce á tre

ce años, rayano â la marca y sin hie
rro.

Un mulato castaño osonro, da dos 
años de edad, alzada buena, sin hierro 
y oon lanares,

CAZALLA
Núm. 193 .

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza á tos procesados Antonio 
Sánchez González, de sesenta años de 
edad, hijo de Juan y Antonia, soltero, 
natural de Córdoba, vecino de Sevilla, 
calle Curtidurías, número once, jorna
lero, y á Juan Manuel López Segura, 
de veinte y.dos años de edad, hijo de 
Antonio y Carmen, soltero, natural de 
Estepa, vecino, corno el anterior, de 
Sevilla, domiciliado en la misma calle 
y número, jornalero y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que en 
el término de veinte días, contadcs 
desda la inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid y Boletines Oficia
les de .Sevilla, Córdoba, Badajoz y 
Huelva, comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos, ai no lo verifican, de ser 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo excita el celo de 
todas las Antoridades y encarga á los 
individuos de la policía ju'Ucial, pro- 
cedan á la busca y captara de dichos 
sujetos que, caso de ser habidos, tos 
remitirán á la barcal de este partido y 
á dispOaiaiÓQ de este Jazgado, que 
cumple orden procedente de la Audien
cia provincial de Sevilla y de cansa se 
guida contra aquéllos por hurto de ga
llinas á José Pérez del Gampo y Juan 
de Dios Barba Ballesteros.

Dada en Cazalla á quince de Enero 
demil ochocientos noventa y ocho. Bal
domero Rojas.—El Secretario, Eduar
do Garcia Carvajal.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm, 189
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se oonvooa por el presente à con
oarso de postores para el día L* de 
Febrero próximo, â la ana de la tar
de, para la adquisición de los artículos 
siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de aemillaa estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposicionss deberán liacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta que no 
renna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
Oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propoaioiones, aun- 
qae medie asesoiamíento de peritos.

£1 pago se hará con un 10 por 100 
en oalderitla.

Córdoba 20 de Enero de 1898 —El 
Administrador, Secretario, Tomás da 
Rojas.—£1 Corn isa ti o de Guerre Inter
ventor, José Boza.—V.“ 6.°; El Snb- 

intendente militar, Director, Pablo de- 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impaesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otsa. Los vendedores del artículo 
satisfarán à la Hacienda la contriba- 
ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 deAbril 
de 1893.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta dei “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba,,, Letrados 18,

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “ Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18,

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“ Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laciones de altas y bajas de la ma- 
tj'ícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “ Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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